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APRUEBACONTRATO LICITACION PUBTICA NO3ó59.8.
[I I5 "SUMINISIRO DE FARMACOS Y OTROS'"

721, /
0 3 FEB 2015

DECRETO Nq
Chillón Viejo,

VISTOS: Los focultodes que me confiere lo Ley
N".l8.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificotorios.

CONSIDERANDO:
l.- Los Decretos Alcoldicios No 2030 del 09.12.2008 y

499 del 16.02.2011, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol
odministrodor Municipol, respectivomente; El Decreto No ó588 del 17 de diciembre de
2014, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los

Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, poro el oño 2015.

2.- D.A. No 6014 del 26.11.204 medionie el cuol
opruebo Subrogoncios outomóticos.

3.- Lo licitoción o trovés del Portol
www.mercodopúblico.cl, lD 3ó59-8-Ll l5 "SUMINISTRO DE FARMACOS Y OTROS".

4.- El Acto de Evoluoción de Enero de 2015.

5.- El Certificodo de disponibilidod presupuestorio
de lo Dirección de Administroción y Finonzos.

6.- Decreto de Adjudicoción No 510 de\27.01.2015.

DECRETO:

l.- APRUÉBASE el Controto de "suminislro de Formqcos
y otros" ol proveedor QUIROGA Y PARRA ITDA. Rut No 77.748.370-6.

2.- El plozo del controto tendró uno vigencio de 3ó5
díos el que comenzoro o regir desde lo fecho de firmo de Controto, con posibilidod de
renovoción outomótico por uno solo vez por un periodo iguol, si ombos portes estón de
ocuerdo y el controto de suministro no ho superodo los I.000 UTM..-

3.- PROCÉDASE o oceptor el lngreso Municipol el cuol
gorontizo Fiel Cumplimiento de Controto.

¿.- ínnpUreSE el gosto o lo cuento que correspondo.

ANóTEsE, comUNíaUEsE Y ARcHíVEsE.
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s)

UAVi HH]T>OES/P
DISTRIBUCIÓN:

neÑ¡rQuez ne

DAEM,.
Municipal, Adquisiciones, Oficina de partes, Adquisiciones



,w

tE, Municiparidad
"Lr;ií- de Chillán Viejo Dir. Administraoión y f inanzas

CONTRATO DE SUMINISTRO
DE 'FARMACOS Y OTROS"

En Chillán Viejo, a 04 de Febrero de 2015, entre la I. Municipalidad de Chillán Viejo, RUT N"
69.266.500-7, persona jurídica de derecho público domiciliada en Calle Serrano No 300, Chillán
Viejo; representada por su Alcalde (S) don ULISES AEDO VALDES, Cedula Nacional de

v Identidad N" 9.756.890-L, del mismo domicilio y QUIROGA Y PARRA LTDA. Rut No
77.748.370-6, representada por Doña MARTA PARRA MALUENDA, Cedula Nacional de
Identidad N'6.047.870-8 ambos chilenos y mayores de edad, quienes en las representaciones
invocadas han convenido el siguiente Contrato de Suministro:

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo en adelante "La Municipalidad",
contrata el "Suministro de Fármacos y otros" a QUIROGA Y PARRA LTDA. en adelante "El
Contratista".

SEGUNDO: El Contratista se obliga a entregar un óptimo y eficiente servicio, cumpliendo con
los plazos establecidos en su oferta y entregando oportunamente lo solicitado mediante Orden
de Compra recibida a través del portal www.mercadopublico.cl. por la Municipalidad en las
Áreas Municipales. El Contratista se compromete a realizar el suministro de acuerdo con las
Bases Administrativas y demás antecedentes aportados por la Municipalidad y oferta
entregada por el Contratista, documentos que forman parte integrante de este Contrato y
licitación ID 3659-8-L1L5. El Servicio a contratar será el siguiente, considerando todos los
productos mencionados en cada Orden de compra con un plazo de entrega de 24 HORAS, una
vez generada su respectiva Orden de Compra y aceptada por é1.

PRODUCTO FORMATO

VALOR CON
TODOS LOS
IMPUESTOS

NAN 1 400 GR. 8.390

NAN 1 900 GR. 16.490

NAN 2 400 GR. 7.590

NAN 2 900 GR. 11.790

PRE-NAN 400 GR. 11.990

LECHE SIN LACTOSA 800 GR. 6.690

ALTHERA 400 cR. 21.390

NUTRILON OMNEO 1 800 cR. r 9.290
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NUTRILON OMNEO 2 800 GR. 17.990

NUTRILON PREMIUN 1 800 GR. 18.990

NUTRILON PREMIUN 2 800 GR. 13.290

NUTRILON PREMIUN 3 800 GR. 10.790

NIDAL 0-6INICIO 400 GR. 5.590

NTDAL 0-6 tNtCtO 800 GR. 9.490

NIDAL 2 400 GR. 5.1 90

NIDAL 2 800 GR. 9.390

PEDIASURE 400 GR. 7.690

PEDIASURE 900 GR. 16.990

NIDO 1 800 GR. 5.390

NIDO 3 800 GR. 5.890

NIDO 5 800 GR. 4.990

NESSUCAR 550 GR. 4.690

ENSURE 4OO GR 6.1 90

ENSURE 900 GR. 14.990

ENSURE ADVANCE 400 GR. 9.890

ENSURE ADVANCE 900 GR. 20.590

LECHE PURITA BOO GR. 5.590

S-26 GOLD 400 GR. '10.090

S.26 GOLD 900 GR. 20.890

5-26 SIN LACTOSA 400 GR. 14.990

5-26 HA GOLD 400 GR. 13.590

PAÑAL ADULTO G 8 PAÑOS 5.1 90

PAÑAL ADULTO G 24 PAÑOS 13.350

PAÑAL ADULTO M 8 PAÑOS 5.1 90

PAÑAL ADULTO M 24 PAÑOS 13.350

PAÑAL RECIEN NACIDO 40 PAÑOS 6.990
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PAÑAL NIÑO P 54 PAÑOS 8.890

PAÑAL NIÑO M 48 PAÑOS 8.890

PAÑAL NIÑO G 40 PAÑOS 8.890

PAÑAL NIÑO XG 32 PAÑOS 8.890

PAÑAL NIÑO XXG 32 PAÑOS 8.890

PAÑAL NIÑO XXG 48 PAÑOS 12.990

APOSITOS MULTIUSO 20 2.190

APOSITOS MULTIUSO 40 3.590

SABANILLAS 8 3.290

TOALLAS HUMEDAS 50 990
BLOQUEADOR SOLAR
SPRAY F.50 90 ML 3.990
BLOQUEADOR SOLAR
SPRAY F.50 150 ML 5.990
BLOQUEADOR SOLAR
CREMA FACIAL F.sO 90 ML 3.890
BLOQUEADOR SOLAR
CREMA FACIAL F.sO I50 ML 5.990

MOTELULAST 4MG 23.865

MOTELUKAST 5MG 33.290

MOTELUKAST lOMG 37.090
SALMETEROL +
FLUCTICASON 50t25 26.670
SALMETEROL +
FLUCTICASON 125t25 39.990
SALMETEROL +

FLUCTICASON 250t25 44.890

MEMANTINA lOMG 26.590
PROBIOTICOS SEGÚN SE
SOLICITEN 11.990

METILFENIDATO lOMG 20.290

METILFENIDATO RETARD lOMG 25.680

METILFENIDATO RETARD 2OMG 36.390
PREDNISON A 1O/o +

CLORURO DE
BENZOLCONIO 5ML 20.090
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CINTAS REACTIVAS SEGÚÑ
SE SOLICITEN 19.990
ACIDO GAMA-AMINO-BUTI RICO
25OMG + ACIDO GAMA.BETA-
HIDROXIBUTIRICO 25MG +
ACETILGLUTAMINA 25MG +
PIRIDOXINA CLORHIDMTO 25MG. SOML 13.490
ACIDO GAMA.AMINO-BUTIRICO
250MG + ACIDO GAMA-BETA-
HIDROXIBUTIRICO 25MG +
ACETILGLUTAMINA 25MG +
PIRIDOXINA CLORHIDRATO 2sMG.

60
CAPSULAS 25.740

ALGINATO DE SODIO 25OMG +
BICARBONATO DE SODIO 133,sMG
+ CARBONATO DE CALCIO SOMG

8
TABLETAS 2.490

ALGINATO DE SODIO 250Mc +
BICARBONATO DE SODIO .133,5MG

+ CARBONATO DE CALCIo SOMG

16
TABLETAS 3.810

ALGINATO DE SODIO 250MG +
BICARBONATO DE SODIO 133,sMG
+ CARBONATO DE CALCIo SOMG 150 ML 7.510
ALGINATO DE SODIO 25OMG +
BICARBONATO DE SODIO 133,sMG
+ CARBONATO DE CALCIO SOMG 3OO ML I 1.990

PIASCLEDINE
30
CAPSULAS 17.790

ERITROMICINA 4G + TRETINOINA
0,025G GEL 19.'190

FISIOFER FOL (FRASCOS) 15 ML 1 6.1 90
MEBEVERINA CLORHIDRATO
2OOMG

20
CAPSULAS 17.490

ESOMEPRAZOL 2OMG 9.790

ESOMEPRAZOL 4OMG 1 9.1 00
DIOSMINA 450MG + Hf ppgp¡p¡*O
50MG

60
CAPSULAS 22.855

BRONCHO ADULTO 1O CAPSULAS

10
CAPSULAS 23.920

BRONCHO ADULTO 30 CAPSULAS

30
CAPSULAS 66.990

BRONCHO NIÑO 1O CAPSULAS

'10

CAPSULAS 16.710

BRONCHO NIÑO 30 CAPSULAS
30
CAPSULAS 47.260

NOVOMIX FLEX PEN INSULINA 57.790
DESODOMNTE
ANTITRANSPIMNTE MUJER.
HOMBRE SPRAY 2.190

SHAMPOO 1 LITRO 1.790

MAQUINA AFEITADORA MANUAL PACK 3 2.990

COLONIA 75OML 2.990
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TERCERO: Para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato, el Contratista hace entrega de
Ingreso Municipal N" 720482 de fecha 04.02.2015 por $100.000.- con fecha no inferior al á0 de
marzo del 201.6. Esta garantía será devuelta una vez que el Contratista la solicite mediante
carta ingresa por Oficina de Partes o correo electrónico.

CUARTO: El plozo del controto tendró uno vigencio de 3ó5 díos el que comenzoró o regir de
lo fecho de firmo de Controto, con posibilidod de renovoción ouiomótico por uno solo vez
por un periodo iguol, si ombos portes estón de ocuerdo y el controto de suministro no ho
superodo los 1.000 UTM.

QUINTO: Lo Municipolidod deberó solicitor el servicio con su respectivo Orden de Compro.
El proveedor deberó emitir uno focturo poro codo orden de compro, los cuoles se pogorón
o 30 díos de recepcionodos por codo unidod, previo recepción conforme del solicitontá.

SEXTO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo podró decidir lo oplicoción de multos por
incumplimiento por porte del controtisto de cuolquiero de los obligociones osumidos bojo los
presentes Boses. Se multorón lo siguiente infrocción:

o) 27" por codo dío de otroso, (se entenderó por otroso el tiempo que medie entre el
vencimiento del plozo de entrego ofertodo y el tiempo reol de entrego del servicio).
Se colculoró como vn 2% del volor del ítem o producio solicitodo y oplicoble o los
contidodes que se entreguen otrosodos, por codo dío hóbil de otroso, respecto del
plozo de entrego ocordodo.

Estos multos serón notificodos ol proveedor por correo certificodo ó personolmente medionte
oficio. Los multos deberón ser emitidos por porte de lo lnspección Técnico Municipol del
Controto.

El proveedor tendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones, medionte corto dírigido ol
olcolde ingresodo por oficino de porte.

El olcolde se pronuncioró en reloción o lo solicitud de opeloción o lo multo, pudiendo o no
condonor porte o lo totolidod de esto.

Si el proveedor no presento opeloción, lo multo se reolizoró como descuento ol monto opogor en lo focturo respectivo respoldodo con informe del ITO y resolución olcoldicio.
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SEPTIMO: Lo lnspección Técnico Municipol del Controto
funcionorio(o) con responsobilidod odministrotivo, o quienes lo

estoró o corgo de un
subroguen. de ocuerdo ol

siguiente detolle:

o Municipolidod : Director de

El proveedor deberó consideror que
derecho de:

Desorrollo Comunitorio.

lo lnspección Técnico del Controto se reservo el

o) Monitoreor permonentemente el servicio controtodo.
b) Gestionor con el proveedor combio y/o reposición de los productos, frente o

cuolquier eventuolidod.
c) Gestionor con el proveedor productos foltontes en reloción o orden de compro.
d) Requerir lo oplicoción de multos estipulodos en er punto onterior.
e) Solicitor término de coniroto.
f) Otros.

OCTAVO: Los contratantes fijan domicilio en la ciudad de Chillán para todos los efectos
legales del presente contrato y se someten a la ]urisdicción de sus Tribunales.

NOVENO: Forman parte integrante del presente contrato todos los antecedentes de la
Licitación ID 3659-8-L115.

DECIMO: Finalmente, previa lectura, firman ambas partes este contrato, cinco ejemplares, de
igual tenor.

rQ\}!v

,^fuNDA
Rut No 6.047.870-8

REPRESENTANTE LEGAL
QUIROGA Y PARRA LTDA.

ULIS
(s)

(

EZ
Mu


